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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLIN 
SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

 
Medellín, dos de mayo de dos mil veinticuatro  

 
Radicado: 05266-31-03-002-2011-00508-01 
Decisión: Repone auto 
Reseña: La sustentación del recurso de apelación 
presentada ante el a quo debe tenerse en cuenta por el ad 
quem como satisfacción de la carga del recurrente, 
contemplada en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022. El 
juez, como director del proceso, puede y debe ejercer 
control constante sobre los requisitos formales del 
proceso, inclusive, hasta el momento de proferir sentencia. 
No obstante, la consecuencia de declarar desierto el 
recurso de apelación se deriva del examen del 
cumplimiento de la carga de la sustentación que es 
independiente a ese control sobre la regularidad del 
trámite.  

 
ASUNTO 

 

Resolver el recurso de reposición interpuesto por el apoderado de la parte 

demandada principal y demandante en reconvención en contra del auto del 

11 de febrero de 2024 que declaró desierto el recurso de apelación. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 8 de febrero de 2024 el Tribunal declaró desierto el recurso de apelación 

interpuesto por Dora Irene Lezcano Medina en tanto no se cumplió, en 

segunda instancia, con la carga de sustentación que exige el artículo 12 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

El apoderado de la parte apelante presentó recurso de reposición. Reconoció 

que no se presentó escrito de sustentación en segunda instancia. No obstante 
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-resaltó el recurrente- el 5 de septiembre de 2023, la cesionaria, quien también 

es abogada, presentó la sustentación ante la juez de primera instancia. Con 

ello debía tenerse por satisfecha la carga.  

 

Agregó que no existe irregularidad con alcance de nulidad y que, en todo 

caso, ello debía ser objeto de análisis en el examen preliminar al admitir el 

recurso y no al valorar el cumplimiento de la carga de la sustentación.  

 

CONSIDERACIONES 

 

El Tribunal, luego de efectuar una nueva revisión del expediente, advierte 

que, en el consecutivo 67 del cuaderno de primera instancia, reposa el escrito 

de sustentación del recurso de apelación al que hace referencia el abogado de 

la parte demandante en pertenencia. El referido memorial, en efecto, da 

cuenta de argumentos que van más allá de los reparos concretos y que deben 

ser tenidos en cuenta para resolver la presente instancia. 

 

La Sala de Decisión ha interpretado la regla sobre la sustentación, consagrada 

en el artículo 12 de la Ley 2213 de 2022, en el mismo sentido en el que lo 

contemplan las sentencias de la Corte Suprema de Justicia citadas por el 

recurrente. La sustentación del recurso de apelación presentada ante el a quo 

debe tenerse en cuenta por el ad quem como satisfacción de la carga 

contemplada en la norma ejusdem. De ahí que en esta providencia se 

reconsidere la decisión recurrida, a efectos de tener en cuenta que en el 

plenario sí reposa una sustentación y esto es suficiente para no declarar 

desierto el recurso.  

 

Debe dársele continuidad al trámite de la apelación, pero es importante 

precisar que el control formal de la regularidad del trámite es constante y no 

exclusivo de una etapa procesal en particular, como lo expuso el recurrente. 

El juez, como director del proceso, puede y debe ejercer control sobre los 

requisitos formales del proceso, inclusive, hasta el momento de proferir 
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sentencia. No obstante, la consecuencia de declarar desierto el recurso de 

apelación se deriva del examen del cumplimiento de la carga de la 

sustentación y, en este caso, se considera que la misma se satisfizo ante la a 

quo, tal cual se observa en el cuaderno de la primera instancia.  

 

En ese sentido, es procedente continuar con el trámite de la instancia y 

ordenar dar traslado de la sustentación, sin perjuicio, por supuesto, del 

análisis previo sobre requisitos formales del proceso al momento de proferir 

la sentencia que en derecho corresponde. 

 

DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín en Sala Unitaria 

de Decisión;  

 

RESUELVE: REPONER el auto del 8 de febrero de 2024, mediante el 

cual se declaró desierto el recurso de apelación y, en su lugar, ORDENAR 

a la secretaría de la Sala dar traslado a la contraparte, por el término de 5 días, 

de la sustentación del recurso de apelación presentada por el recurrente ante 

la juez de primera instancia (Consecutivo 67, C1). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTÍN AGUDELO RAMÍREZ 

MAGISTRADO 

Firmado Por:

Jorge Martin Agudelo Ramirez

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f3332e4575bf459d894d53762a4fe8c849b38b1e8cc4fb2e5599ac63a0c2ad0

Documento generado en 02/05/2024 11:21:19 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


